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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil Veinte (2020). 
 

  
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JOSE MILCIADES CACERES URIBE Y OTROS 

DEMANDADO: EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-001-2013-00060-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud presentada por el 
apoderado judicial de los ejecutantes. 
 
Para resolver se considera, 
 
Se pronunciará este fallador sobre las medidas cautelares solicitadas por la parte 
actora, en cuanto a los dineros que tenga o llegare a tener el EJÉRCITO 
NACIONAL, en las cuentas de ahorro, corrientes y cdt en las entidades financieras 
BANCO DE OCCIDENTE, POPULAR, BANCO BOGOTA, BBVA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, y BANCOLOMBIA, sean estos 
inembargables o no; para lo cual se tiene que si bien es cierto a la luz del artículo 
594 del C.G.P. son inembargables dichos recursos, de conformidad con la 
jurisprudencia constitucional el principio de inembargabilidad no puede ser 
considerado absoluto, a tal punto que la Corte Constitucional sostuvo que el citado 
principio - respecto del presupuesto de las entidades y órganos del Estado  - 
encuentra algunas excepciones cuando se trate de: 

1. La satisfacción de créditos u obligaciones de origen laborales, necesaria para 
realizar el principio de dignidad humana y efectivizar el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas. 
  
2. Sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los 
derechos reconocidas en dichas decisiones; y 
 
3. Títulos que provengan del Estado que reconozcan una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible. Tanto valor tiene el crédito que se reconoce en una 
sentencia como el que crea el propio Estado a través de los modos o formas de 
actuación administrativa que regula la ley. 
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En efecto, en sentencia C-1154 de 2008, el máximo tribunal de lo constitucional 
argumentó que el principio de inembargabilidad debe ceder ante la confrontación de 
esta regla general con la vulneración en que se incurre ante casos específicos 
donde la inembargabilidad supone una barrera para el efectivo acceso a la 
administración de justicia y otros derechos constitucionales: 
 
“En este panorama, el Legislador ha adoptado como regla general la 
inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General 
de la Nación. Pero ante la necesidad de armonizar esa cláusula con los demás 
principios y derechos reconocidos en la Constitución, la jurisprudencia ha fijado 
algunas reglas de excepción, pues no puede perderse de vista que el postulado de 
la prevalencia del interés general también comprende el deber de proteger y 
asegurar la efectividad de los derechos fundamentales de cada persona 
individualmente considerada. 
  
La primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u 
obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas. Al respecto, en la Sentencia C-546 de 1992, la Corte 
declaró la constitucionalidad condicionada del artículo 16 de la Ley 38 de 1989 
(inembargabilidad de rentas y recursos del Presupuesto General de la Nación), en 
el entendido de que “en aquellos casos en los cuales la efectividad del pago de las 
obligaciones dinerarias a cargo del Estado surgidas de las obligaciones laborales, 
solo se logre mediante el embargo de bienes y rentas  incorporados al presupuesto 
de la nación, este será embargable en los términos  del artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo”.  
 
(…)  
 
La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias judiciales 
para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en 
dichas providencias. Así fue declarado desde la Sentencia C-354 de 1997, donde la 
Corte declaró la constitucionalidad condicionada del artículo 19 del Decreto 111 de 
1996 (inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación), “bajo el entendido 
de que los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en 
otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que 
indica la norma acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean 
exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto 
-en primer lugar los destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se 
trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos 
respectivos”.  
  
(…) 
 
Finalmente, la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del Presupuesto 
General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen 
una obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia C-103 de 1994 la Corte 
declaró la constitucionalidad condicionada de varias normas del Código de 
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Procedimiento Civil relativas a la ejecución contra entidades de derecho público y la 
inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación. 
 
(…) 
 
Las reglas de excepción anteriormente descritas lejos de ser excluyentes son 
complementarias, pero mantiene plena vigencia la regla general de la 
inembargabilidad de recursos del Presupuesto General de la Nación. Además, en 
el caso de la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos emanados de la 
administración, la posibilidad de embargo exige que se haya agotado, sin éxito, el 
plazo previsto en el Código Contencioso Administrativo para el cumplimiento de las 
obligaciones del Estado.” 
  
Ahora bien, tratándose del pago de obligaciones laborales que han sido reconocidas 
a través de sentencia judicial, la Corte Constitucional también extendió las 
excepciones traídas a colación en líneas anteriores, indicando que los mismos 
pueden ser susceptibles de embargo, al respecto se dijo: 
  
“(…) Tratándose de los recursos del Sistema General de Participaciones, la Corte 
Constitucional ha dicho que el artículo 21 del Decreto 28 de 2008, teniendo en 
cuenta la regulación vigente a partir del Acto Legislativo No. 4 de 2007, se ajusta a 
la Constitución, en la medida en que se consagra la inembargabilidad de los 
recursos del SGP a la vez que autoriza el embargo de otros recursos del 
presupuesto de las entidades territoriales, de modo que garantiza la destinación 
social constitucional del SGP sin desconocer los demás principios y valores 
reconocidos en la Carta Política, particularmente en cuanto a la efectividad de las 
obligaciones de orden laboral  
 
Por lo anterior, se declaró la exequibilidad de esta norma, en el entendido que el 
pago de las obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia debe efectuarse 
en el plazo máximo de dieciocho (18) meses, contados a partir de la ejecutoria de 
la misma, y de que si los recursos correspondientes a los ingresos corrientes de 
libre destinación de la respectiva entidad territorial no son suficientes para el pago 
de las citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación 
específica. Interpretación que es compatible con la Constitución Política en tanto 
asegura la efectividad de los derechos y ofrece certeza sobre el pago de acreencias 
laborales (…)”. 
 
Aunado a ello se tiene que en sentencia de tutela de la Sección Cuarta del Consejo 
de Estado, adiada 13 de octubre de 2016, proferida dentro del radicado No. 11001-
03-15-000-2016-01343-01, con ponencia de la Dra. Martha Teresa Briceño de 
Valencia, y el auto del 21 de julio de 2017, proferido por la Sección Segunda de 
dentro del radicado No. 08001-23-31-0002007-00112-02, con ponencia del Dr. la 
misma Corporación Carmelo Perdomo Cuéter, se especificó: 
 
“En conclusión, frente a eventos relacionados con la satisfacción de créditos u 
obligaciones de carácter laboral, así como aquellos derivados de contratos estatales 



4 

 

y los reconocidos en fallos judiciales, el principio general de inembargabilidad de los 
recursos públicos pierde su supremacía, pues su afectación es necesaria para hacer 
efectivos otros principios de orden fundamental como la igualdad, la dignidad 
humana y el derecho al trabajo, cuya garantía también corre por cuenta del Estado. 
 
Por último, impera destacar que una vez ha sido decretada la medida cautelar que 
implique retención o sustracción de bienes o recursos públicos de carácter 
inembargable, la legislación ha previsto mecanismos procesales para proteger la 
sostenibilidad financiera o presupuestal de la entidad ejecutada. El primero de ellos 
consiste en la posibilidad de que, según el artículo 597 del Código General del 
Proceso, tienen el procurador general de la nación, el ministro del respectivo ramo, 
el alcalde, el gobernador y el director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado de solicitar el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas sobre 
recursos públicos. También consagra el parágrafo del artículo 599 de la misma 
codificación que el ejecutado podrá solicitar que el embargo o secuestro decretado 
recaiga sobre otro de los bienes de su propiedad, salvo cuando se trate de un 
embargo fundado en garantía real”. (Subraya nuestra). 
 
Una vez establecido lo anterior es de tenerse en cuenta – además - que la entidad 
llamada para determinar el origen de los recursos depositados en las cuentas objeto 
de la medida cautelar, no es la misma entidad bancaria ni la parte ejecutada, 
indicando que quién conoce el origen de los recursos es el propietario de la cuenta 
o la persona natural o jurídica que deposita en ella los recursos provenientes de 
algún negocio jurídico; sino la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y como estamos frente a la solicitud de 
pago de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada, negar la medida cautelar 
con el argumento de la inembargabilidad de los bienes de la ejecutada, generaría 
un desmedro al patrimonio e integridad del ejecutante haciendo ilusorio el derecho 
a reclamar el pago que se encuentra contenido en un título ejecutivo. 
 
Es así como por lo anteriormente expuesto, en virtud de las excepciones del 
principio de inembargabilidad de bienes públicos se ordenará decretar el embargo 
y retención de los dineros que el Ejército Nacional, en las cuentas de ahorro, 
corrientes y cdt en las entidades financieras BANCO DE OCCIDENTE, POPULAR, 
BANCO BOGOTA, BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, y 
BANCOLOMBIA hasta por la suma de dos mil ciento treinta y cinco millones 
cuatrocientos catorce mil ciento sesenta pesos con cuarenta y dos centavos 
($2.135.414.160.042 con la advertencia que deberá aplicar el embargo de manera 
preferente sobre los recursos de naturaleza embargable propios de la entidad, si 
estos no existen o fueren insuficientes; entonces se deberá aplicar la medida 
cautelar sobre recursos de naturaleza inembargables, por encontrase el asunto de 
la referencia inmerso en las excepciones al principio de inembargabilidad de los 
recursos incorporados al presupuesto general de la nación. 
 
Se previene a las referidas entidades bancarias que procedan a materializar el 
embargo y retención de dineros de naturaleza inembargables en la forma 
contemplada en el inciso final del artículo 594 del Código General del Proceso, es 
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decir, congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en 
las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por 
cuenta del embargo.   
 
Asimismo, se les advierte a tales entidades sobre la obligación que tienen de 
atender y cumplir las órdenes impartidas por el juez y sobre los poderes 
disciplinarios de éstos para hacer cumplir tales órdenes, según lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 C.G.P, so pena de aplicarles las sanciones a las que haya 
lugar con base a lo dispuesto en el artículo 44 ibídem. 
 
Se aclara que si bien este Despacho venía negando el embargo aquí ordenado en 
atención a lo establecido frente al tema por el H. Tribunal Administrativo del Cesar1, 
al existir un cambio en la posición adoptada por el Tribunal frente al tema acogiendo 
las excepciones que para el efecto ha señalado la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado; no le queda otro camino a este operador jurídico que dar aplicación a lo 
dispuesto por el máximo órgano de lo contencioso administrativo2 y en 
consecuencia acceder a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga o tener el 
Ejército Nacional, en las cuentas de ahorro, corrientes y cdt en las entidades 
financieras BANCO DE OCCIDENTE, POPULAR, BANCO BOGOTA, BBVA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, y BANCOLOMBIA hasta por la 
suma de dos mil ciento treinta y cinco millones cuatrocientos catorce mil ciento 
sesenta pesos con cuarenta y dos centavos ($2.135.414.160.042 con la advertencia 
que deberá aplicar el embargo de manera preferente sobre los recursos de 
naturaleza embargable propios de la entidad, si estos no existen o fueren 
insuficientes; entonces se deberá aplicar la medida cautelar sobre recursos de 
naturaleza inembargables, por encontrase el asunto de la referencia inmerso en las 
excepciones al principio de inembargabilidad de los recursos incorporados al 
presupuesto general de la nación. 

SEGUNDO: Prevenir a las referidas entidades bancarias que procedan a 
materializar el embargo y retención de dineros de naturaleza inembargables en la 
forma contemplada en el inciso final del artículo 594 del Código General del 
Proceso, es decir, congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce 
el débito por cuenta del embargo. 

                                                 
1 En providencias como las proferidas el 14 de Diciembre de 2017, dentro del radicado 006-2015-00098-00 y 

la del 07 de Diciembre de 2017, 15 de marzo de 2018 y del 26 de abril de 2018, dentro del proceso seguido por 

Eugenio Martín Murgas Saurith contra la Fiscalía General de la Nación , entre otras. 
2 Ver jurisprudencia reseñada en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: Advertir a tales entidades sobre la obligación que tienen de atender y 
cumplir las órdenes impartidas por el juez y sobre los poderes disciplinarios de éstos 
para hacer cumplir tales órdenes judiciales, so pena de aplicarles las sanciones a 
las que haya lugar con base a lo dispuesto en el artículo 44 ibídem. 
 
CUARTO: Líbrense los oficios a las entidades bancarias por secretaría, enviándose 
los mismos al correo electrónico de la parte ejecutante a cuyo cargo quedará el 
envío de los mismos por el medio que considere pertinente. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo del Cesar 

 

J1/JCM/adr  



 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos mil Veinte (2020) 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: JOHAN ALBERTO MOJICA QUINTERO 
DEMANDADO: NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN – 

FISCALIA GENERAL SECCIONAL CESAR    
RADICADO 20-001-33-33-001-2018-00241-00 

 

 

En atención a la nota Secretarial que antecede, el Despacho señala fecha para 

realización de audiencia especial de conciliación del día Dieciséis (16) de diciembre 

de 2020, a las 10:30 de la mañana. Notifíquese por estado a las partes interesadas 

e intervinientes, al Representante de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica 

del Estado y al Procurador Judicial Administrativo. Advertir al apelante que si no 

asiste a la audiencia, se declarará desierto el Recurso de Apelación interpuesto.        

 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
                                 

MARIA PAULINA LAFAURIE FERNANDEZ 
Conjuez  

J1/MPLF/sbb 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DENIS MARÍA DUARTE DUARTE Y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL CAMILO VILLAZON PUMAREJO ESE 

RADICADO: 20001-33-33-001-2018-00402-00 
 

En atención al recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la parte 
ejecutada contra el auto proferido el dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 
mediante el cual se negó una medida cautelar, de conformidad con lo señalado en 
el numeral 8 del artículo 321 del CGP, este Despacho ordenará la concesión del 
mencionado recurso en el efecto devolutivo; aclarándose que en esta oportunidad 
no se hará necesario que se aporten los medios para la reproducción de las piezas 
procesales pertinentes; puesto que el expediente en su totalidad se encuentra 
digitalizado y por ende, la secretaría del Despacho deberá encargarse del envío del 
archivo correspondiente al proceso al H. Tribunal Administrativo del Cesar para 
desatar la alzada, en pro de salvaguardar los parámetros que en materia de salud 
se han establecido a raíz de la emergencia social y sanitaria por la que atraviesa el 
país. 
 
En cuanto a la solicitud de medidas cautelares impetrada por el apoderado judicial 
del actor mediante memorial allegado el ocho (08) de octubre de 2020, por haberse 
librado mandamiento de pago dentro del proceso y existir la obligación de pago de 
parte de la ejecutada, este Despacho accederá a decretar las medidas cautelares 
suplicadas; empero se precisa que en esta oportunidad se eximirán de los embargos 
los dineros pertenecientes a las transferencias de la Nación, al Sistema General de 
Participación, de regalías o de los recursos destinados a la salud, y en fin todas los 
que estén contempladas en el artículo 594 del CGP. 
 
En cuanto a la entrega del título judicial N°424030000622094, acota el Despacho 
que si bien aún no se encuentra ejecutoriado el auto que modificó la liquidación del 
crédito, teniendo en cuenta que sólo se refuta la inclusión de uno de los valores que 
esgrime el apoderado judicial de los ejecutantes no fue tenido en cuenta por el 
contador adscrito al Tribunal Administrativo del Cesar y que el valor del depósito es 
inferior a la parte no repudiada de la liquidación, es del caso dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 443 CGP que dispone: “Vencido el traslado, 
el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable 
cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que 
se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la 
entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación (…)” 
(Subraya del Despacho) 
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Así las cosas, se ordenará la entrega del título mencionado al Dr. Dr. SAUL 
DEUDEBED OROZCO AMAYA – quien tiene la facultad de recibir de conformidad 
con el poder arrimado al plenario. 
 
En razón y mérito a lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto devolutivo, el recurso de apelación contra la 
decisión proferida por este Despacho dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 
mediante el cual se negaron unas medidas cautelares. En consecuencia, la 
secretaría de este Juzgado deberá remitir al Tribunal Administrativo del Cesar, el 
expediente digital contentivo del proceso de la referencia, a través de la Oficina 
Judicial, para que desate la alzada. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros y demás emolumentos 
o derechos económicos que le puedan corresponder o se encuentren pendiente de 
pago o se causen con posterioridad a favor del Hospital Camilo Villazón Pumarejo 
ESE a cargo de DUSAKAWI EPSI, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, 
SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO SA, SEGUROS DEL ESTADO SA, SEGUROS 
MUNDIAL SA, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS SA, ALLIANZ SEGUROS SA, ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA SA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA , COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS SA, SEGUROS CONFIANZA SA, GLOBAL 
SEGUROS DE VIDA SA, LA EQUIDAD SEGUROS, LA PREVISORA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, LIBERTY SEGUROS SA, LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA, 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA SA, NACIONAL DE SEGUROS SA, POSITIVA COMPALIA DE 
SEGUROS, SEGUROS COMERCIALES BOLIVA SA, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR SA, CAPITALIZADORA BOLIVA SA. 

 
Se advierte que de dicho embrago y secuestro de los fondos de dinero, se deberán 
excluir las transferencias de la Nación, los pertenecientes al Sistema General de 
Participación, de regalías o de los recursos destinados a la salud, y en fin todas las 
que estén contempladas en el artículo 594 del CGP. Limítese la medida en la suma 
de CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($472.595.379). Las 
sumas retenidas deberán ser puestas a disposición de este Juzgado en la cuenta 
de depósitos judiciales número 2000012045001 del Banco Agrario de esta ciudad. 

 

TERCERO: Hágase a las entidades mencionadas las prevenciones que señala el 
Artículo 593 numeral 4 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
numeral 10 ibídem, líbrense el oficio correspondiente, igualmente se les previene 
que al momento de girar los dineros, se gire la suma arriba anotada a órdenes de 
este Despacho a la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

 

CUARTO: Líbrense los oficios a las entidades bancarias por secretaría, 
enviándose los mismos al correo electrónico de la parte ejecutante a cuyo cargo 
queda el envío de los mismos, aportando las constancias del caso. 

 

QUINTO: Entregar al Dr. SAUL DEUDEBED OROZCO AMAYA – quien tiene la 
facultad de recibir de conformidad con el poder arrimado al plenario-, el título de 
depósito judicial N° 424030000622094 por la suma de doce millones trecientos 
cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y tres pesos con noventa y ocho centavos. 
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Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
 
 
J1/JCM/adr 
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